
Número 6b. Lunes l.° de Junio de 1863. 8 Cuartos.

OFIGIAL
DE LA PROVINCIA DE ALBACETE.

E ste periódico se publíca los lúnes, miércoles v viernes.— L os süscrítores de esta 
Ciudad, pagailVn 6  reales al mes, y 8  los de fuera, franco el porte.

Los ANUNCIOS PARTIGULARES QUE SE QUIERAN INSERTAR EN EL BO LET IN , PRÉVIA UCENCIA 
DEL S eñor Gobernador, pagaran medio real por línea.

p a r t e  o f i c i a l .
SECCION D E L A  GACETA DE MADRID

PRESIDENCIA

S. M. la Reina Nuestra Se
ñora (.Q. D. G.) y  su.augusta 
Real familia continúan en el 
Real Sitio de Aranjuez sin no
vedad en su importante salud.

Administración principal de Hacienda pública.
Confrtbucion industrial y  de Comercio.

Por Real órden fecha i 9 del que fina, 
se ha dispuesto la formación de las ma
trículas del subsidio industrial que hayan 
de regir para el año económico de 1863 
A 1864, con arreglo á las prevenciones 
contenidas en el Real decreto de 20 de 
Octubre do i 852 y alteraciones que comT 
prende la relación qué sé acompaña, se
gún la -Teforjna-propuesta en el proyecto 
de lef'ide los presnpúestos generales del 
Estado, respectivos al indicado año, para 
cuyo planteamiento ha sido autorizado el 
Gobierno dé S. M.

, En su virtud, los Sres. Alcaldes, da
rán priucipio inmediatamente á ’Iós tra
bajos preliminares para la formación de 
las- matrículas que han de servir para el 
expresado año, á fin de que’, el 30 del 
próximo mes de Junio, quede terminado 
este servicio.

A l efecto, la Administración advierte:
1 Que las -cifras señaladas en la 

relación de alteraciones que á continua
ción se inserta, son las qpe, como cuotas 
del Tesoro, deben figurar én matrícula, 
ateniéndose en todas las demas indus
trias no comprendidas en la reforma, á 
lo ..que hoy viene practicándose, confor
me á las tarifas unidas al Real decreto 
.de 20 de Octubre de 1832 y adiciones 
posteriores.

- Que según, se determina en el 
párrafo segundo de la base primera de la

reforma, las poblaciones de menos de 300 
vecinos, que sean cabezas de partido ó 
tengan mercados semanales, deben con
tribuir como las de 501 á 1200 veci
nos, ó sea por la 7.* base de pobla
ción.

5.® Que para la estension de los re
cibos talonarios, se tenga presente los que 
correspondan á los especiales de la Ta
rifa de Patentes, cuyo importe se .ha 
de satisfacer precisamente integro, a \ con
tado, sin recargos para gastos de interés 
común provinciales y  municipales. Los 
recibos de talón de todas las demás cla
ses que han de .acompañarse, se exten
derán en ePrnismo órden que se practica.

4 . ’ Que aquellas, industrias que su
fren alteración de clase y ‘disfrutaban del 
beneficio de agremiación, le tienen igual
mente coñ las á que se agregan.

5. ® Que en la formación de inatrícu- 
las se sujeten eSlas exactamente al modelo 
que también se inserta, cuidando de que 
los contribuyentes de cada tarifa, lleven 
sq numeración especial.

Por lo demás, la Administración re
produce las reglas generales establecidas 
en su circular de U  de Oólubre de 1861, 
inserta en el Bolelin oficial núm. 126 
de 18 del referido mes, añadiendo que 
no pudiendo consentirse en manera algu
na omisiones de ningún género, los Se
ñores Alcaldes darán una prueba de su 
celo en bien del servicio y de sus Ad
ministrados, incluyendo en las matrícu
las á todos los individuos que por sus 
industrias, oficios ó profesiones, están 
obligarfós á ello, pues ,1a salida de los 
Agentes Investigadores á los pueblos de 
esta' provincia, será inmediata á la con- 
plusjon de dichos documentos, para apre
ciar' su exactitud, y nada mas convenien
te á los industriales, que aparecer ins
critos en la clase que les corresponda, 
para evitarse de este modo las sensibles 
consecuencias de los expedientes de denun
cia, las cuales podrían sentir también al
gunos Sres? Alcaldes, con la responsabi
lidad que les impone el art. 48 del men
cionado Real decreto de 20 de Octubre
de 1852.

'
Finalmente, la Administración espera 

que en la época prefijada, se termine es
te servicio, por que en otro caso, y muy 
á sn pesar tendrá que valerse de las me
didas coactivas que las instrucciones pre
vienen contra los morosos, por macho que ¡ 
ello repugne á la Administración y p o r , 
mas que desee evitarlo, para lo cual se- ' 
ñala un plazo sobrado sufíeiente al efecto.

Albacete 29 de Mayo de 1863.—
P. S., Manuel Robredo.

RELACION que contiene las alteraciones introducidas en las 
tarifas actuales de la Contribución industrial, conforme al es
tado letra D de los presupuestos generales del Estado.
Se aumentan en un 10 por 100 las cuotas en que están gravadas en Madrid las di

versas clases de la Tarifa nüm. 1 .* de la base de población, estableciéndose al efecto 
un grado máximo especial en la misma Tarifa.

Figuran en la expresada Tarifa número 1.®, entre las poblaciones do 50l á 1.200 
vecinos, las que contando menos de 500 sean cabezas de partido ó tengan mercados 
semanales.

I
Madrid,.

Barcelona, 
Burgos, Coru- 
fia, Granada, 
Sevilla, Valen
cia, Vallado- 
lid ;  Zaragoza

Albacete. 
Cáceres, Las 
Palmas (Gran 
Canaria] Pal
ma FNlalIorca 

j  Oviedo.

Capitales 
de Juz
gados de 
término.

Idem 
de as
censo*

Idem 
dp en
trada.

En las 
demis 
pobla
ciones.

Abogados.................................... 700 600 500 400 306 20C 150Ajenies que se ocupan en pro-
mover y activar en los tribu-
nalesy oficinas públicasasun-
tos particulares...................... 600 500 400 200 150 100 8 0Cancilleres y registradores en
las audiencias........................ 400 300 200 »

Escribanos de cámara. .  . . 700 600 500 9

—  de npmero y notarios
del reino................................. 700 600 500 400 300 200 150Escribanos reales ó notarios que
no son de número. .  .  . 400 350 300 250 200 150 iOOEscribanos de diligencias. . . 200 150 100 »

Procuradores de los tribunales. 400 350 300 250 200 150
Relatores de los tribunales. 600 500 400
Tasadores de pleitos. . . . 500 200 150 » 9 ) ) »

NOTARIOS OE TRIBUNALES ECLESIÁSTICOS.
En Madrid y poblaciones donde están establecidas las sillas metropolitanas.
En aquellas en que están las episcopales. . ...........................................]
En las que existen v ic a r ia s ........................
__________________________ TARIFA DE PATENTE.

. 300 . 200 
. 100

POR BASE DE POBLACION.

Aparejadores, revocadores y soladores . .
Castradores......................................................
Aserradores de madera..................................
Chalanes ó corredores de ganado. . . .
Charolistas de pieles ó maderas . . . .  
Vendedores ambulantes de jamones, longanizas

demás embutidos.............................................
Casas de pupilos...................................................
Constructores de hornos, pozos y norias. . 
Domadores y picadores de cabal los. . . .
Jauleros con puesto ó tienda..............................
Mauleros ó tratantes en re ía la .........................
Pintores qne pintan de bn rha casas, muebles

retablos ............................................................
Tiendas y puestos fijos para la venta de fruta

verdes ó secas............................................
Traficantes en libros viejos en puestos fijos ó en

portal...........................................................
Traficantes en trapo, papel y hierro viejo. 
Vendedores en plazas ó calles de licores, cafés,

turrones, etc...........................................................
Panaderos que de distinta población conducen y 

venden pan.............................................................

1 .’

>202

2.*

124

156

3.

123

112

4.*

112

5 .‘

94

94 78

6 /

78

7 /

62

54 47 31

8. ‘

47

25
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SIN LA BASE DE POBLACION.

Tratantes ó negociantes^ que comieran y 
""'venden'ganados.

Los de solo caballar -46^
Idem de mular 46^
Idem de vacuno 62^
Idem de cabrio
Idem de lanar ^
Idem de cerda, er¿; iriás de 20 ca- ■.

bezas.  ̂ 622
Idem de ídem, ftü ménos de 20 id: 350
Idem de asnal . '  ' * ■ 62
Mercaderesytraginerosqm recorrenpue- 

blos, férias y mercados para vender 
al por menor en abulancia, sea cual
quiera la época del año qae dure su 
industria.

Los de bacalao, azúcar, cacao ú otro 
cualquiera genero ultramarino, 
drogas ó especias finas 124

Los de hierro ó acero, ya sea en 
"’iilancháá,- lingotes', barras, aros ó 

flejes. 156
Los'de linó,-cáñamo ó estopa 47
Los de cueros al pelo ó curtidos 66
Los de tejidos de lana, lino, seda ó 

algoüoii ■ 249
Los d(í paño basto, mantas llamadas 

,de Falencia, pañuelos, cintM, Ea- 
' jaá, bayetas, rtledlas, gorras’d ro- ,

' pa ordiílaria hecha 156
Los de galones,- Cordones, liga.s ó 

cenojiles, alfileres, agujas,  ̂ovillos 
Ú otras menudencias análogas 50

‘Losqüe se titulan'comlsibriistas ylle- 
...van muestrarios para la venta .de 

' . pedrería 'fina, joyas ó ,relojes de 
■ oro Vj plata 622
Los que también sé titulan coniisio- • 

Distas llevando muestras do tejidos, 
(jianoalía ó cualquiera otra manu
factura ' 312

Los plateros 156
Los quincalleios., 94
Los vendedores de pomadas y demás 

objetos do perfumería 94
Lbs de'áombreros, gorras, botines ó 

zapatos 62
Los de jerga, cordeles, mantas y otros 

efectos dé cáñamo 47
do I6za, ‘pí/rcelána ó cristales 94 

Los dé obra de l'erreteria ó cuchillería 56 
Los dé obra dé oficios de hojalatero, 

«latonero, velonero ó calderero 56 
Los de oficios, como son guarnicione* 

rosi' giVilaiToros y otros semejantes 47 
Los de estampas, con marco ó,sin él 50 
Los de'chooóíáie 62
Los de juguetes ó baratijas del reino 47
Vgrladofes y arrieros que con carruaje, 

.cabaílerias ó bueyes trafiQan y recor
ren los pueblos, comprando y vendien
do toda clase de' granos, legumbres,

' "'¡¡emülas, vinas ú'oíros liquidas, ma- 
'deras; carbón, ú otros efectos scmC- 
jantes, pagarán, sea cualquiera la 

Jpoca dcl_año guedurj su tráfico; \
Por ciida caballería mayor. 62
rdeb menor- 31
Por cada yunta de bueyes. 31
Los ¡mismos, si para el trasporto uti- 

liían l&s vías férreas. 700
Porteadores y arrieros que sin coniprar ó 
' '  vender, se ocúpaú con solo cabaílerias 

en el trasporte de efectos ó frutos de. 
cuenta ajena, pagarán:

Por ¡cada caballería mayor. 19
Idem mehor. 9

Nota. Todas las industrias comprendi
das en oata tarifa so hallan exentas de re
cargos para gastos de interés comunj- 

Otua. . Las notas siguientes al epígrafe 
de Mercaderes ambulantes en las tarifas 
vigentes, rigen también-para ésta do pa- 
loñte,' con sofü la ‘diferencia de que los 
meréadei'és con tienda abierta, que se de
diquen jior sí ó por algún dependiente á 
vender ch puesto de féria ó mercado en 
ambulancia dentro del pueblo, pag-arán 
por ísle poncepto la correspondienle- pa
tente señalada á los ambulantes de su d a 
se. éi lo  ̂ mercaderes emplean en el tras
porte caballerías propias, pagarán además

los 19 ó 9 rs. que se íljañ á las de los ar
rieros sin venta.

TARIFA NITM. l . °
Pasan á la clase segunda.

Los ídmaceiiistas de aceite y jabón 
Los de vinos generosos 
Los consignatarios de buques de vapor, y-' 
Los refinadores de azúcar.

A la tercera clase.
Las tiendas do modistas en donde confec- 

cior.'an prendas de lujo.
A la clase cuarta.

Lw pastelerías ó tiendas de comestibles 
delicados.

Los abastecedores do carnes que matéñ y 
vendan de su cuenta 

Los orífices, plateros con tienda 
Los vendedores al martillo, y 
Los lonelérps y opb’eros en puertos.

A la quinta clase.
Los paradores y posadas de carruajes 
Loa almacenistas al por mayor de pimiento 

molido
Las tiendas en que se hacen y venden 

sombreros;
A la sexta clase.

Los guarnicioneros y talabarteros 
Las tiendas ó almacenes de botas y 

zapatos.,
A la séptima clase.

,Las estererías.
Los hornos de cocer pan, con tienda ó 

despacho para la venta.
Los puestos lijos de aguardiente.

TARIFA NUMERO 2.® 
Pagarán:

Los agentes de cambio en la Bolsa 
■ de Madrid. 2,500

Los agentes ó comisionados para el 
acopio por cuenta ajena de gra
nos, caldos, etc.

En poblaciones que excedan de 4.600 
vecinos, y en todos los pueblos ha
bilitados. 400

En las que tengan ménos de 4.601 
vecinos 200
Las agencias públicas:

En poblaciones que excedan de4600 
veciqos. 2.000

En las que tengan menos de 4.601 
vecinos I.OOO
Los Bancos de emisión y i9octV- 

dades de crédito, do préstamos y 
descuentos satisfarán el o por lO’O 
de los beneficios líquidos, que obten
gan.
Casas de préstamos.
En poblacíone.s que escedan de 

4600 vecinos
Comerciantes capitalistas:
En Madrid
En Barcelona, S villa, Cádiz y 

Málaga
En ‘Valencian, .'Vllcanle y San

tander
En la Coruña
En las demás capitales de pro-

1.532

10.500

6.000

4.000
3.500

vmoia, puertos habilitados y 
escedan de‘poblaciones (juo 

3-500 vecinos 2.500
Idem hasta 2.000 idem 2.000
Idem hasta 501 1.500
En todas las demás 1.000
Corredores de cambios, fletamentos. etc. 
En Madrid, Barcelona, Sevilla,

Cádiz y Málaga 1.500
En Alicante, Cor-uña, Santander 

y'Valencia 1.000
En, las demás capitales de provin

cia de primera y segunda cla
se, y en los restantes puertos 

. habilitados para toda clase do 
comercio 500

En lás capitales de provincia de
tercera clase 300

En los demás pueblos del Reino 
que, sin ser capitales de pro
vincia ni puertos habilitados, 
pasen de 2.000 vecinos 200

En los que tengan menos vecin 
dario 150

Los empr.esai'ios de- Teolros sa
tisfarán, sobre las cuotas que

hoy pagan, la sexta parte 
más, según el tiempo por que 
funcionen las compañías.

Empresaiios de funciones de 
toros y luchas de fieras:

Por cada función, sea pormaña- 
' na ó tarde, en Madrid, Sevilla.

Barcelona, Valencia, Cádiz ó 
Zaragoza 2.100

Fuera de dichas capitales 1.120
Empresas para proporcionar la 

redención del servicio militar 2.000 
Idem para el alumbrado de gas. 

Pagarán 75 céntimos por ciento 
de la cantidad que tengan 
concertada con los Ayunta
mientos, sin perjuicio de las 
cuotas con que separadamente 
vienen contribuyendo.

Barcos ó barcazas conque se 
trasportan géneros, frutos, etc. 120,67 

Las barcas del Canal de Castilla 62,33 
Galeras, mensagerias y  carros de tras

porte, etc.
Por cada caballería 25,36
Las sociedades mercantiles é i«- 

pagarán 3.000 rs. 
por cada millón efectivo de su 
capital social.

Fábricas que con motor de vapor muelen 
granos, ciernen y clasifican las orinas: 
Por cada piedra 500
Idem con motor de agua 450
Idem que alternativamente y á 

temporadas funcionan con va
por y agua 470

Aceñas de rio, moliendo 6 ó más 
meses; cada piedra 160

Idem hasta tres idem 100
Idem tres meses ó ménos 30
Molinos de represa ó cauce, de 

uno ó dos canales, moliendo 
todo el año 50

Idem, por más de seis meses 30
Idem, por tres ídem 20

TARIFA NUMERO 3. ®
Industria lanera y estambrera.

Por cada carda cilindrica, movida' 
por agua ó vapor 22,40

Hilanderos movidos por agua ó 
vapor; cada diez husos 7

Telares á la Jaequard en que se 
tejan telas de más de cinco 
cuartas castellanas de ancho 28

Idem en que se tejan telas de 
cinco cuartas abajo 22,40

Cada telar mecánico, movido por 
agua ó vapor, de más de cinco 
cuartas castellanas la tela de 
ancho 56

Idem cuya tela sea de cinco cuar- 
las abajo su ancho 44,80

Cada balan, movido por agua ó
vapor 110,80

Cada lundosa ó máquina de tun
dir que funcione por agua ó 
vapor 84

Industria cañamera y Uñera.
Cada carda, movida por agua ó’ 

vapor 14
Hilanderos movidos por id.; cada

diez husos 2,80
Cada telar á la Jaequad en que 

se tejan lienzos finos, entrefi- 
nog ó adamascados, sea cual
quiera su ancho 22,40

Cada telar mecánico, movido por 
agua ó vapor, en que se tejan 
telas, sea cualquiera su ancho. 44,00 

Industria algodonera.
Cada carda, movida por agua ó

vapor. 22,40
Hilanderos para hilar y torcer á 

dos 6 mas cabos, siendo su mo
tor agua ó vapor; cada diez 
usos ó arañas. 7

Cada telar á la Jaequard en que 
se teja tela de cualquiera ancho 22,40 

Cada telar mecánico, movido por 
agua ó por vapor, para telas 
de cualquier ancho. 44,80

. Industria sedera.
Hilanderos mecánicos de sedas,

' con motor de agua ó vapor, 
cada caldera ó perol en que se

33,60

5,60

toman las hebras, etc.
Tornos movidos por agua ó va

por; cada diez arañas ó ani
llos en donde se unen los dos 
ó más cabos para retorcer.

Telares á la Jaequard que tejan 
tela lisa, labrada ó afelpada, 
que tengan más de tres cuar
tas castellanas el ancho; pa
gará cada uno 28

Idem cuando el ancho sea de 
tres cuartas castellanas ó mé
nos 22,40

Telares mecánicos, movidos por 
agua ó vapor, en que se teja 
tela lisa, labrada ó afelpada 
de más de tres cuartas cas
tellanas al ancho; cada uno 56

Idem cuando el ancho sea de 
tres cuartas ó ménos; cada 
uno 44,80

Telares mecánicos, movidos por 
agua ó vapor, en que se tejan 
tules lisos ó labrados, ó teji
dos semejantes, sea cualquie
ra su ancho; cada uno 84

Tejidos de mezcla.
Cada telar mecánico, movido 

por agua ó vapor 56
Idem id. á la Jaequard 28

Otras fábricas de tejidos, etc. 
Cada telar, movido por agua ó 

vapor, en que se teja jerga, 
frisa, sayal, etc. 22,40

Fábricas de aguardiente.
Por cada aparato moderno de 

vapor, llamado de Saugier 6 
alambique continuo de Dero- 
sue, funcionando más de seis 
meses continuos ó interrumpi
dos 2.500

Los mismos, funcionando ménos 
de seis i . 500

Cada colador doble, funcionando 
seis ó mas meses continuos ó 
interrumpidos 1.000

Los mismos, por menos tiempo 600 
Cada alambique ó alquitara co* 

mun, estando fijos y funcio
nando por mas de seis jmeses 
continuo ó interrumpidos 500

Por ménos tiempo 300
Por cada alambique portátil que 

funcione seis meses ó más 180
Idem cuatro y ménos de seis 120
Idem tres meses 80
Idem ménos de dos 60

Otras fábricas.
Las de cardas cilindricas, hechas úni

camente para el cardado de las la
nas y algodones; cada máquina ó 
cilindro movido por agua ó vapoi* 1 

Establecimientos no anejos á fábricas, 
en que por medios mecánicos se 
estiran, aderezan, lustran ó pren
san tejidos ^de todas clases; cada 
máquina ó piedra movida por agua 
ó vapor 252

Fábricas en que se sierra mármol; 
cada arte ó aparato en que fun
cionan las sierras movidas por 
agua ó vapor

Las de serrar maderas con sierras 
movidas por agua ó vapor, pagará 
cada aparato en que se fijan las 
sierras

Las de moler campeche y drogas; 
cada máquina ó aparato moriio 
por agua ó vapor 140

TABLA DE EXENCIONES.
Se añade á la misma.

Los constructores y vendedores de máqui
nas aplicadas á la agricultura 

Los directores ó gerentes de ferro-carn e 
Constructores de cañizos para cercas y 

cielos rasos 
Pizarreros
Deslustradores de paños 
Revendedores de alhajas usadas y de po 

valor ^
Colilleros y corseteros que venden en

Puestos fijos para la lectura de 
Tiendas de obleas, hostias y barquillos, j 

las fábricas de pipas de barro.
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Su población es la de
(Se espresari si es raheza de p&r-

_̂_tidojudicialó si tiene mercado se-vecmOS.manal.)

O

Contribución industrial y de comercio. Provincia de Pueblo de

* Y r ¿ i l , r ¡ o r r n d u 1 «  X c Z l  ' l '  LITIIT,  ̂T de todos los individuo, sujetos en dicho pueblo
dones y alteraciones contenidas en r s T e ^ u n u e s t ^  Keal decreto _de 20 de OctuJe de 1852. su  ̂ adi-

Número de 
órdendela 
matricnla

Tarifa 
á que cor
responde. Su dase.

Nombres
de los contribuyentes.

Señas 
de sus habitaciones

Se pondrán los con
tribuyentes por el ór- 
den de tarifas y cla
ses, totalizada cada 
una de por sí, para 
estampar después su 
importe en el resú
men.

Industria ó profe
sión que ejercen,

Número
de contribuyentes.

Fecha desde que son

Total. 

RESUMEN.

Debe satisfacer este pueblo los

Por la tarifa N.® 1. .
Por la especial de profesiones. 
Por la tarifa N.® 2. . . .
Por la tarifa N.® 5. . . .

Total. . .

Por la especial de patentes. .

T otal g en era l , . .

reales

CUOTA
para

. el Tesoro

6 por 10( 
del repar
timiento y 
cobranza

JOTAL.

[ .
RECARGOS DE INTERÉS COMUN TOTAL 

de recar^ 
gos

y quintas 
partes.

Provincia
les.

Su
5.^ parte

Municipa
les.

[ Su 
5.* parte

de'cobran 
za y re
cargos.

1 TOTAL
CENEnAL.

----------

NOTAS.

céntimos.

Fecha y firma del kdministrador 6 del Alcalde que forme la matricula.

hubiesen d ispuso de la c o r r e s p 2 e m e ^ U ñ r  re le rT adreT T eto rlrif autorización del Sr. Gobernador de la provincia

repartirá y exigirá de raénos á los co^ntriUyentS! de cobranza señalado á los recaudadores y el en que los mismos tengan contratado este servicio, se
(Este modelo en pliego apaisado.)

'O 'w
1

PROVINCIA DE ALBACETE.

PUEBLO DE

CONTRIBUCION INDUSTRIAL.

Prim er año económico de 1863 a 1864.

Patente número Industria

He recibido de Don

la cantidad de rs. cénts

que le han correspondido satisfacer integramente en este año, por dicho 

.concepto.

de de 186

E l Recaudador,

Cuota dél Tesoro................................................................

6 por iOO de cobranza y formación de matrículas.

Total.....................
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í> Ŝ  fi- t .O O O Oc u  e «  Cu, cli

o 00

-r)

bfi S

'T3 r
T3

Sw 05 O
Cl, H  ^

«
a  rt
g  CJ

i © oI  ̂ ®'l

ó-flSiyíbĵrí
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Provincia de Albacete. Contribución Industrial y de Comercio.

Pueblo de

Número de orden

Prim er trimestre del año económico de i8 6 3  á 1864,

Profesión núm. Clase

i M )

He recibido de Don 
!a cantidad do
por el citado t r i i n e ^  al respecta de
año por dicha contribución y recargos, á saber;

Por lá cuota del Tesoro. . . . . . . • •
Por el G por 100 do reparlímiento y cobranza. . .

Total. . -

Por el 10 por 100 de recargos de interés común para pro
vinciales .........................................................................

Por su quinta p a r te .....................................*
Por el 15 por 100 de recargos para municipales,
Por su quinta parte.......................................................

Total de recargos y quintas partes 
Por el G por 100 de cobranza de estos recargos.

Total ¡general, . .

Calle de

rs. que le han correspondido en este

(le
de 1863. 

El Recaudador,

Contribución Industrial y de ( .̂omercio. ,
iT lxIl rS íriT T —

Provincia de Albacete,

Pueblo de Segundo trimestre del año económico de 1863 á 1864.
Número de órdtm Profesión Tarifa 'ftúm Glasé'

He recibido de Don

trimestre, al respecto de rs que le han correspondido en este i
mío por dicha contribución y recargos, según se expresa en £  recibo del primer turaestre.

de de 1865.

El Recaudador,

Callo de

Provincia de Albacete.

Pueblo de

Número de orden Profesión

Contribución Industrial y de Comercio.

Tercer trimestre del año económico de 1863 á 186i
ClaseTarifa núm.

He recibido de Don 
la cantidad dela c.iuiiudti uc i',i« rtM ptf?
por el citado trimestre, al respecto de rs. que le han correspondidt^ en ^
ano p o r  dicha contribuciofl y recargos, según se expresa en el recibo del primer trun 

* de de. 1864.de. 1864.

■ El Recaudador,

Calle de

Contribución Induslriíd y de Comercio.Provincia de Albacete.

Pueblo de Cuarto trimestre del año económico de 1863 á 1®-
Número de órden , . Profesión Tarifa núm.

JIc re(úbido de Don
la cantidad de ,¡ i
por el citado trimestre, al respecto de rs. que le
año por dicha contribución y recargos, según se expresa en el, recibo del pnmer

de dé 4864:

El Recaudador, - -

Calle de
Jmp. de Serna y Soler, Rosario, lO.
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